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oELr.srADODEr.DAJCO Administrativa del Estado de Tabasco, es decir, las Ponencias de la Sala Superior, 

las Salas Unitarias, la Dirección Administrativa, el Órgano Interno de Control, la 

Secretaría General de Acuerdos, la Coordinación de Defensores de lo 

Administrativo, la Unidad de Archivo e Informática, la Unidad de Transparencia y 

Equidad de Género, así como la Oficialía de Partes. 

El inmueble ubicado en la calle Tulipanes número 601 , esquina Sindicato de 

Agricultura, fraccionamiento Lago Ilusiones, colonia Adolfo López Matees, en la 

ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, cuenta con tres plantas destinadas a 

oficinas y un área para archivo, lo que permitirá una mejor organización interna 

de las áreas jurisdiccionales y administrativas, condiciones más adecuadas para el 

desempeño eficiente de las funciones del personal, así como un espacio idóneo 

para el resguardo, conservación y control del archivo institucional y de los 

expedientes en trámite y concluidos, garantizando mayor orden, seguridad 

documental y calidad en la atención al público usuario. 

La determinación adoptada se encuentra alineada con los principios de legalidad, 

disciplina presupuestaria, eficacia, eficiencia, economía y transparencia en el 

ejercicio del gasto público previstos en la normativa estatal aplicable, sin que 

implique una mayor erogación al presupuesto autorizado, sino una medida 

orientada a optimizar los recursos disponibles y fortalecer la operatividad 

institucional. 

El cambio de sede no contraviene el derecho fundamental de tutela judicial 

efectiva, toda vez que no obstaculiza el acceso a la justicia, sino que mejora las 

condiciones materiales para su ejercicio, garantizando un servicio jurisdiccional 

más funcional, organizado y acorde con las necesidades actuales del Tribunal. 

IV. Disposiciones relativas al calendario oficial de labores. 

Que mediante el Acuerdo General S-S/001/2026, el Pleno de la Sala Superior, 
determinó el calendario oficial de labores para el ejercicio dos mil veintiséis, 
incluyendo los días inhábiles y los periodos vacacionales correspondientes. 

Que con motivo del cambio de sede del Tribunal, resulta necesario realizar los 
ajustes conducentes al calendario oficial, lo cual se llevará a cabo en los términos 
previstos en el Acuerdo General S-S/003/2026, rnetlianle el cual se modifica el 
diverso Acuerdo General S-S/001/2026, para efectos del cómputo de plazos y 
términos procesales. 
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Determinación que encuentra sustento en el principio de continuidad y en la 

facultad de Pleno para organizar el funcionamiento interno de este órgano 

jurisdiccional autónomo. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Pleno de la Sala Superior, tiene a bien emitir 
el siguiente: 

Acuerdo General S-S/ 002/ 2026 

Primero. Se determina el cambio de sede del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco al inmueble ubicado en la calle Tulipanes número 601, 

esquina Sindicato de Agricultura, fraccionamiento Lago Ilusiones, colonia Adolfo 

López Mateos, en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, código postal 

86040, el cual constituirá el domicilio oficial del órgano jurisdiccional para todos 

los efectos legales y administrativos conducentes. 

Segundo. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, concluirá 

funciones en el inmueble ubicado en avenida 27 de Febrero 1823. colonia Atasta 

de Serra. código postal 86100. el día viernes 20 de febrero de 2026 a las 23:59 

horas cesando a partir de ese momento la recepción de promociones, 

correspondencia y actuaciones en dicho domicilio. 

Tercero. A partir del día 04 de marzo de 2026, toda correspondencia, 

promociones, trámites, diligencias y demás actuaciones relacionadas con las 

funciones jurisdiccionales y administrativas del Tribunal deberán presentarse y 

realizarse en el domicilio señalado en el Punto Primero del presente Acuerdo; 

quedando habilitado el buzón institucional a partir de la misma fecha. 

Cuarto. Con el propósito de garantizar el traslado ordenado, seguro y eficiente, 

durante el periodo inhabilitado, los titulares de las áreas, es decir, Ponencias, Salas 

Unitarias, Dirección Administrativa, Órgano Interno de Control, Secretaría General 

de Acuerdos, Coordinación de Defensores de lo Administrativo, Unidad de 

Archivo e Informática, Unidad de Transparencia y Equidad de Género, y Oficialía 

de Partes, serán responsables de coordinar las acciones necesarias para el 

traslado de las áreas a la nueva sede, así como del debido resguardo, control y 

conservación de los expedientes, archivos, bienes muebles y demás 

documentación bajo su responsabilidad. 
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Tribunal ·de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco 

'2o26; .filñ.o dé .JI1_ar¡¡aríta Maza Paradá" 

MES 

FEBRERO 

MARZO 

DÍA 

LUNES 2, JUEVES S (INHÁBIL PERO 

·1 LABORABLE), LUNES 23, MARTES 24, 

MIÉRCOLES 25 Y JUEVES 26 (INHÁBILES 

PERO LABORABLES) Y VIERNES 27 {ART. 22 

1 UA) 

LUNES 2 Y MARTES 3- (INHÁBILES PERO 

1 

LABORABLES), LUNES 16, LUNES 30 Y 

MARTES 31 {ART. 22 UA) 

ABRI - L -~ MIÉRCOLES 1 AL VIERNES 3 (ART. 22 -UA) -

MAYO l VIERNES 1 Y MARTES S (ART. 22 UA) 

JUNIO i LUNES 15 (ART. 22 UA) 

JUUO MIÉRCOLES 15 AL VIERNES 31(ARTS. 23 Y 

164 UA PRIMER PERIODO VACACIONAL) 

SEPTIEMBRE MIÉRCOLES 16 (ART. 22 UA) 

NOVIEMBRE LUNES 16 Y VIERNES 20 (INHÁBIL PERO 

1 DICIEMBRE 

~ ENERO 

(2027) 

' LABORABLE) (ART. 22 UA) 

1 

MARTES 15 AL JUEVES 31 ( ARTS. 23 y 164 

UA SEGUNDO PERIODO VACACIONAL) 

VIERNES 1 (ART. 22 UA) 

l 

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el 

Pleno de la Sala Superior. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco y la página oficial de internet de este Tribunal, asimismo comuníquese 

esta determinación a las autoridades correspondientes, para los efectos legales a 

que haya lugar. 

Así lo aprobó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco, integrado por los Magistrados Maestra María Eugenia 
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Romero Lozano, Doctora Luz María Armenta León y Licenciado Hernán Hernández 

León, quienes firman ante la Secretaria General de Acuerdos, que certifica y da fe. 

?-
Mtra. Marí Eugenia Romer 

M gistrada Presiden 
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